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Se considera que el Acuerdo 01/2020 por el que se expide el Estatuto orgánico del Fideicomiso
Público para la Administración del Palacio de la Música, no representa costos de cumplimiento
para los particulares por los siguientes motivos:

• No crean nuevas obligaciones o hacen más estrictas las existentes.
• No se crean o modifican trámites para los particulares.
• No se reducen o restringen derechos de los particulares.
• No se establecen definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier otro

término de referencia que conjuntamente con otra disposición vigente, afecte los
derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de los ciudadanos.

Justifique las razones por las que considera que la regulación propuesta no genera
costos de cumplimiento para los particulares, independientemente de los beneficios que
ésta genera.

-- - -

11.IMPACTO DE LA REGULACiÓN

Explique brevemente en qué consiste la regulación propuesta así como sus objetivos
generales

--- ---- - -- --- ---

lo DEFINICiÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACiÓN.

*Anexe el archivo que contiene la regulación

El Acuerdo 01/2020 por el que se expide el Estatuto orgánico del Fideicomiso Público para la
Administración del Palacio de la Música tiene por objeto que la entidad cumpla con lo dispuesto
en el artículo 68 y 94 del Código de la Administración Pública de Yucatán, al expedir el estatuto
orgánico de la entidad, mediante el cual se establecen las bases de organización, así como las
facultades y funciones que corresponden a sus distintas áreas que integran al fideicomiso.

Miércoles 10de junio de 2020.

Abg. Sheina Gaviota Serritos Tovar, Coordinadora de Servicios
Jurídicos y Transparencia.
9993815885
sheina.serritos@yucatan.gob.mx
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SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS
Subsecretaría de Innovación, Mejora Regulatoria y

Eficiencia Institucional
Dirección de Innovación y Mejora Regulatoria
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1.- Acuerdo 01/2020 por el que se expide el Estatuto orgánico del Fideicomiso Público para la
Administración del Palacio de la Música.

Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para
diseñar la regulación.

111.ANEXOS

Sí D No

Sí D No

Sí D No

Sí D No

Establece o modifica definiciones, clasificaciones,
metodologías, criterios, caracterizaciones o cualquier otro
término de referencia, afectando derechos, obligaciones,
prestaciones o trámites de los particulares.

Reduce o restringe prestaciones o derechos para los
particulares.

Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas
administrativas o costos de cumplimiento para los particulares.

Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o
hace más estrictas las existentes.

SeleccioneAcciones

Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n} a la regulación propuesta

SECRETARiA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS
Subsecretaría de Innovación, Mejora Regulatoria y

Eficiencia Institucional
Dirección de Innovación y Mejora Regulatoria~~----------~---=====~---
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